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En audiencia llevada a cabo el día 5 de agosto de 20221 se decretó como 
prueba dictamen pericial a la letra de cambio objeto del proceso, teniendo 
en cuenta que la presente demanda fue presentada en vigencia del 
Decreto 806 de 2020, se allegó con el escrito de demanda copia digital del 
título valor, así entonces, a fin de poder realizar la experticia decretada se le 
concedió el término de 5 días a la demandante para poner a disposición 
del despacho el título valor físico. 
 
De acuerdo a la constancia obrante en el archivo PDF 47, el 9 de agosto de 
2022, la demandante MARÍA RUBIELA RODRÍGUEZ TORRES, allegó al 
despacho letra de cambio sin número por valor de $300.560.000.  
 
Así las cosas se pone en conocimiento del demandado que el título valor se 
encuentra en físico en la secretaría del despacho a fin que acuda a retirarlo 
de  manera física, advirtiendo que la entrega se hará al apoderado del 
demandado o a quien este delegue de manera expresa para ello, de 
manera que pueda practicar la experticia decretada, habiendo sido 
concedido el término de 20 días para llevarla a cabo, contando este 
término al día siguiente de la notificación por estados de la presente 
providencia. 
 
Sin perjuicio de la notificación por estados, entérese de esta decisión a las 
partes mediante correo electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Proceso EJECUTIVO 
Demandante MARÍA RUBIELA RODRÍGUEZ TORRES 
Demandados DEINER AGUSTÍN PATIÑO AGUDELO. 
Providencia 2022-S 252 
Asunto Pone a disposición título valor en original  
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